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Año Madrid, 28 de Febrero de 1896. Núm. 65

Precios de suscripción. —En Madrid y provincias: tri- ís 
mestre, 1,50; semestre, 3,00; año, 5,00 —Extranjero: 
trimestre, 3,00; semestre, 6,00; año, 10,00.— Ultramar: 
trimestre, 1 peso oro; semestre, 2; año, 3. J[

Puntos de suscripción y venta en Madrid

Librería de D, Victoriano Suárez.—Preciados, 48. 
Librería de Outenberg.—Príncipe, 14.

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN $ 
Calle de la Tahona de las Descalzas, 6, dup. $

DIRECTOR:
N. ÉFoóé Hiaz Sfiménez NÚMERO SUELTO 20 CÉNTIMOS,

li INSPECCIÓN SKE DE IBIS
Es verdaderamente anómalo é inconce

bible lo que viene ocurriendo, desde hace 
algunos años, con este organismo de nues
tra administración-. Siempre be creído, y 
como yo, cuantos con verdadero interés se 
ocupan de los asuntos de primera enseñan
za que, sostener el Municipio dos inspecto
res para visitar solas 68 Escuelas de niños 
que existen en el término de Madrid, es 
un lujo de inspección tan costoso como 
ocasionado, por otra parte, á rozamientos 
y conflictos que siempre redundan en daño 
de la enseñanza y en desprestigio muchas 
veces de la propia institución; y es tanto 
más costoso dicho organismo, si se tiene 
en cuenta que cada inspector ha de tener 
y sigue teniendo, un secretario especial, 
elegido de entre los auxiliares de las Es
cuelas públicas, faltando abierta y desca
radamente á lo prevenido en el art. 14 del 
reglamento vigente de 21 de Abril de 1892, 
que dice así: «Queda terminantemente prohi
bido destinar auxiliares de las Escuelas á 
trabajos de Juntas é inspecciones, ó á cual
quiera otro servicio que no sea el especial de 
los maestros» y los auxiliares que prestan 
el servicio de secretarios de la inspección

profesional, están relevados de asistir á 
las Escuelas respectivas, lo cual es en per
juicio de la enseñanza.

Así parece que debió comprenderlo el 
Ayuntamiento, cuando, siendo director ge
neral de Instrucción pública el eximio, hoy 
consejero, Sr. Vincenti, acordó consignar 
en los presupuestos municipales, el sueldo 
correspondiente á un solo■ inspector, y el 
alcalde dirigió una razonada comunicación 
al ministerio de Fomento, pidiendo la su
presión de una plaza de inspector de las 
dos que existían para las Escuelas de ni
ño--.

El ministerio pasó el expediente á infor
me de la Inspección general y del Consejo 
de Instrucción pública; y, de conformidad 
con el dictamen de ambas dependencias, 
se acordo desde luego, la jubilación de don 
Valentín María Mediero, sin que éste lo 
pidiera; amortizar el cargo que durante 
muchos años había desempeñado, y dejar 
de inspector único á D. Miguel Es pin, que 
era lo que se quería, y lo que, de acuerdó 
con Vincenti, se venía preparando, come
tiendo una gran falta de considéración 
para con el Sr. Mediero.

Uxfano, altivo y gozoso apareció ante el 
Magisterio de Madrid el antiguo pasante 
del Colegio privado de D. Santos de la 
Hoz. Mas ¡oh desventura! Al poco tiempo
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cambió la situación gubernamental, y los 
conservadores, una vez en el poder, y sien
do consecuentes, no podían dejar de repo
ner en la inspección profesional de Madrid, 
á D. Nicolás Escudero, como era lógico y 
natural, bajo el punto de vista político, 
puesto que, al dejar Cánovas el gobierno 
de la nación la vez anterior, había sido 
lanzado de su cargo el Sr. Escudero, de 
una manera inconsiderada y violenta, por 
el Sr. Vincenti, para colocar en su lugar á 
D. Miguel Espín.

En su consecuencia, por esta vez, hubo 
de quedar cesante el protegido del señor 
Montero Ríos.

Mis lectores habrán creído, como oreía 
yo, que así continuarían las cosas: un solo 
inspector y una sola inspectora, para las 
140 Escuelas de ambos sexos que, alguna 
más ó alguna menos, existen en Madrid; y 
es bien seguro que, sin gran esfuerzo y con 
regular inteligencia, (eso...?) podría estar 
bien atendido el importante servicio de 
que se trata.

Pues todo lo contrario: D. Miguel Espín, 
que gusta trabajar con fruto, no podía re
signarse á la vida de cesante, como se ha
bía resignado, al parecer, mientras ocupa
ron el poder los fusionistas, su adversario 
D. Nicolás Escudero. Primeramente tra
bajó, en las sombras, el Sr. Espín, contra 
la ilustrada y muy digna inspectora, doña 
Matilde del Real, asegurando, sin duda, 
como dije en otra ocasión, que él era más 
apto para inspeccionar las Escuelas de ni
ñas, aunque fuera para apreciar el mérito 
de las labores femeniles.

Tan nobles procedimientos no produje
ron el éxito que se proponía; mas, como la 
perseverancia de nuestro héroe, no recono
ce límites, emprendió nuevos derroteros: 
se acordó de que había entonces, algunos 
■concejales bastante desahogadlos, y á 
ellos acudió, seguro de que no serían esté
riles sus esfuerzos.

Bien pronto consiguió que nuestra cor
poración municipal, cambiando de criterio, 
«en el corto plazo de tres ó cuatro meses, y

apoyándose en una ligerísima moción de 
la Junta Central de primera enseñanza, 
dirigió el alcalde un expresivo-ruego al 
ministro de Fomento, pidiendo el resta
blecimiento de la plaza de inspector, que 
poco antes se había suprimido; aseguran
do, y esto me consta á ciencia cierta, que 
hasta la formación de los nuevos» presu
puestos municipales, se pagaría el sueldo 
correspondiente, con cargo á la partida 
de imprevistos. Alguna resistencia opuso 
el Sr. Bosch, (ministro á la sazón) en ac
ceder á tan incomprensible demanda mas 
tales y tan poderosas razones debieron ale
garse por el Sr. Conde de Peñalver y 
otros personajes, que el ministro accedió, 
y el Sr. Espín volvió á ocupar el cargo de 
inspector de las Escuelas de Madrid, con 
cuyo destino fué honrado por primera vez, 
siendo ministro de Fomento su protector 
el Sr. Montero Ríos.

Dedúcese de cuanto llevo relacionado, 
que lo que menos se tuvo en cuenta al su
primir una plaza de inspector, de las dos 
que existían, fuera la conveniencia del ser
vicio, ni economizar las cinco mil pesetas, 
con que estaba dotada; fundamentos ale
gados por el Ayuntamiento cuando pidió 
la supresión. Lo que aparece bien claro y 
patente, para todo el que tenga sentido co
mún, sin que pueda caber la menor duda, 
es que se quería, á todo trance, dar el ca
nuto, como dicen los militares, al benemé
rito Sr. Mediero, y lograr que la Inspec
ción profesional de las Escuelas de Madrid 
fuese patrimonio exclusivo de D. Miguel 
Espín; ideal que procurará realizar, no lo 
dudes, amigo Escudero, el día que vuelvan 
al poder los amigos del que hoy parece es
tar contigo á partir un piñón, cual si estu
vieseis enamorados el uno del otro (oficial
mente hablando.) «

Resulta, pues, que la inspección de las 
Escuelas municipales de Madrid cuesta ac
tualmente al Ayuntamiento las siguientes 
enormísimas cantidades: sueldo de los tres 
inspectores, 15.000 pesetas; los haberes de 
los tres auxiliares que, en lugar de prestar
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sus servicios en las Escuelas de numerosa 
matrícula, sirven de secretarios á los ca
balleros inspectores, 4.125; total: ¡19.125 
pesetas! con más lo que á cada inspector 
se abone para gastos de material y escrito
rio. Es decir, que cuesta más, bastante 
más que lo que importa este mismo servi
cio, y tal vez mejor atendido, en cuatro 
provincias de España, aun incluyendo las 
dietas de visita para recorrer los pueblos. 
¿No es esto un derroche escandaloso?

Posible es que, en otro número, tenga 
la humorada de informar á mis habituales 
lectores de qué manera se ejerce, en algu
nas Escuelas, la visita de inspección, y de 
qué modo en otras; porque, según he podi
do comprobar, con el testimonio de perso
nas serias y competentísimas, todo cuanto 
con relación á los maestros piensa y desea 
cierto cacique, lleno de animosidad contra 
dignísimos profesores, y dispensador de 
benevolencias para sus adeptos y pania
guados, se deja sentir bien palpablemente, 
en alguno de los inspectores, al practicar 
la visita de inspección. Por hoy no digo 
más.

lás sobre las Academias de Valladolid
Asunto es este que ya pica en historia y 

que hace dudar de la veracidad de los tres 
alumnos firmantes del articulito origen de 
esto.

¿Qué dicen dichos señores á las conti
nuas rectificaciones que en prueba de im
parcialidad publico?

Tienen ustedes la palabra.
Sr. Director de El Dómine Cabra.

Muy señor mío: el núm. 63 de su digno 
periódico inserta una carta firmada por 
tres sujetos, cuyos nombres no aparecen, 
á pesar de llamarse así, en las listas de 
alumnos libres de esta Universidad; dicha 
carta afirma que entre las varias Acade
mias preparatorias de Derecho que en Va
lladolid existen hay una dirigida por el se
ñor Palacios, auxiliar de la Facultad de 
Derecho ó íntimo é inseparable amigo del 
profesor de Economía Sr. Ledesma; y á

esta Academia la llaman «Centro de com
prar aprobados.»

La enormidad del insulto y el incógnito 
de sus autores excusan toda defensa y res
puesta; para que mi silencio no se inter
prete como asentimiento ó cobardía, sir
van de respuesta mi desprecio á tan grose
ra calumnia y sin compasión á tan eviden
te mentira; el solo intento de defensa se
ría rebajar mi limpia honra de la altura 
en que, por la misericordia de Dios, se 
halla, y á la cual no pueden llegar los ras
treros ataques de vengativos suspensos ó 
de aprovechados industriales, perpetuos 
viajantes (algunos de ellos) de académica 
ciencia que nos la ofrecen tres veces al año 
envuelta en inútiles cartas de recomenda
ción ó en denigrantes súplicas de benévola 
é injusta aprobación.

Confío, Sr. Director, en su caballerosi
dad y honradez y, sin invocar el derecho 
que la ley me concede, le ruego que con la 
misma facilidad conque admitió la acusa
ción admita esta respuesta, por lo cual le 
anticipa las gracias y se ofrece suyo afec
tísimo s. s. q. b. s. m.,

Jorge María de Ledesma.
Valladolid 17 Febrero de 1896.
Sr. Director del periódico El Dómine 

Cabra.
Muy señor mío: A continuación va escri

ta una rectificación, respecto á algunos 
conceptos emitidos en el periódico de su 
dirección, rogándole la inserte en el primer 
número que vea la luz pública.

Con este motivo tiene el gasto de ofre
cerse de usted suyo affmo. s. s. q. s. m. b., 

Calixto Valverde.

He leído en el número último de El Dó
mine Cabra que es el del día 7 del corrien
te mes, la afirmación completamente gra
tuita y errónea de que tengo una Acade
mia de Derecho establecida en esta pobla
ción, la que me da cuantiosos rendimien
tos, ejerciendo con esto un acto ilegal, al 
ser profesor auxiliar de la Facultad de De
recho en esta Universidad. Nada más lejos 
de la verdad, creyendo firmemente que los 
autores de ese suelto no tienen prueba al
guna que demuestre lo expuesto por ellos 
en lo que á mí respecta. No tengo inconve
niente alguno en probar que no tengo Aca
demia de Derecho ni pertenezco á ninguna 
de ellas tampoco, pues antes de ser nom
brado profesor auxiliar numerario, dejé de 
pertenecer á ella.

Cierto, que cuando era profesor auxiliar 
gratuito, la tuve en unión del Sr. Aparicio,.
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pero si en efecto me dediqué á la enseñan
za privada, lo hice con la correspondiente 
autorización del Exorno. Sr. Rector de esta 
Universidad, renunciando previamente al 
derecho de formar parte de los tribunales 
de exámenes. Entonces, si tenía Academia, 
ejercía uno de los Derechos que me concede 
la ley de Instrucción pública. Pero si esto 
es cierto, no lo es menos y esto lo sosten
go con la convicción profunda del que dice 
la mayor verdad, que en este curso no he 
figurado en la lista de profesores de nin
guna de las Academias, debiendo advertir 
que pude figurar sin inconveniente legal, 
habiendo pedido autorización como lo hice 
el pasado curso, hasta el día 28 de Octu
bre último, que fui nombrado profesor au
xiliar numerario, desde cuya fecha he for
mado parte de los tribunales. No tengo 
tampoco inconveniente en probar por to
dos los medios, que en este curso no me he 
dedicado á la enseñanza privada y reto á 
los firmantes del citado suelto á que las 
presenten en apoyo de su aserto.

En cuanto á si yo hice oposiciones á una 
cátedra y no fui en terna, tan solo haré 
patente el absoluto desconocimiento de la 
ley, por los que no saben tampoco respetar 
la honra y dignidad profesionales, pues es 
suficiente con decir, que mal podía ir en 
terna, cuando es de ley que la propuesta 
para la provisión de las cátedras sea uni
personal. Y aunque hubiera ternas, nada 
indicaría en perjuicio mío, pues es notorio 
lo que significa una oposición y el trabajo 
que supone la aprobación de ejercicios.

Dispense la molestia que le ocasiona 
su affmo. s. s. q. b. s. m.,

Calixto Valverde.

<. í,í p,í ipf if p£ pp/r 4: py; 4 p*. ifyiy.

MUESTRA DE GRATITUD
Apenas los maestros y auxiliares de las 

Escuelas públicas de Madrid tuvieron cono
cimiento de que había sido nombrado don 
José María Bris para el cargo de conseje
ro de Instrucción pública, surgió entre 
aquellos la idea, de una manera verdadera
mente espontánea, de abrir una suscrip
ción para regalarle las insignias de conse
jero. En pocos días se cubrió un álbum 
con más de doscientas firmas; y, según ma
nifiesta el Sr. Bris, en una sentida y bien 
escrita carta de gracias, que ha visto la luz 
en El Magisterio Español, ya ha recibido las 
expresadas insignias y el áibun que contie
ne las firmas de todos los suscriptores para

tan loable objeto. Esto prueba las simpa
tías que el Sr. Bris supo conquistar entre 
los maestros, durante el tiempo en que 
desempeñó el cargo de vocal de la Junta 
municipal de primera enseñanza.

Por algo sería. Y pregunto yo ahora. 
¿Correrá la misma suerte y alcanzará igua
les éxitos, el propósito, ya concebido de 
tributar idéntico homenaje al consejero se
ñor España? Mucho lo dudo. Por de pronto 
sé de bastantes que se niegan rotundamen
te á contribuir para tal objeto. Por algo 
será.
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CONSEJO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
COMISIÓN PERMANENTE

Sesión del 26 de Febrero.

Aprobando oposiciones á escuelas de ni
ños del distrito de Granada.

Proponiendo la traslación de la escuela 
de párvulos de Pontevedra á otro edificio.

Idem la traslación de D. Francisco Co- 
rés María, de Loureza (Pontevedra).

Reclamando datos para resolver expe
dientes de subvención al Ayuntamiento de 
Berna vente .

Accediendo al arreglo escolar solicitado 
por los Ayuntamientos de Carbonero (Sego
via), 8. Andrés de Torres (Gerona) y Fela- 
nis (Baleares).

Aprobando las oposiciones verificadas á 
la cátedra de Mecánica racional de Zara
goza .

Proponiendo á D. Juan Castro para 
Agricultura de la Escuela de Veterinaria 
de Zaragoza.

Informando favorablemente los expe
dientes de quinquenio de D. José Oriol, don 
Hilarión Montero, D. Pedro Gazapo, Cate
dráticos de Instituto; D. Luis Este ve, de la 
Escuela de Arquitectura; D. Antonio Lla
nos, de la de Música, y D. Francisco Gar
cía, de Veterinaria.
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SECCIÓN LEGISLATIVA
REALES ÓRDENES

Excmo. Sr.: Desierto el turno de concur
so anunciado para proveer la Ayudantía 
numeraria de Dibujo lineal y de adorno, 
vacante en la Escuela provincial de Bellas 
Artes de Granada por falta de condiciones 
legales en el único aspirante que la ha so-
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licitado, y con arreglo á las disposiciones 
vigentes;

S. M. el Rey (q. D. g.j, y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, lia tenido á 
bien disponer que se anuncie la provisión 
de dicha plaza al turno de oposición y que 
se pida á la Real Academia de Bellas Artes 
de San Fernando el programa correspon
diente, según se previene en el Real decre
to de 13 de Febrero de 1880, publicándose 
tan luego como sea formulado en la Gaceta 
de Madrid, juntamente con la convocato
ria de esa Dirección general.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 21 de Fe
brero de 1896.—Linares Rivas.—Sr. Direc
tor general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Declarado desierto por falta 
de aspirantes el período de traslación para 
proveer la cátedra de Historia crítica de la 
Farmacia, vacante en el Doctorado de esta 
Facultad do la Universidad Central;

8. M. el Rey (q. D g.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á 
bien disponer que se anuncie á concurso de 
antigüedad, según determina el Real de
creto de 23 de Julio de 1894.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 21 de Febre
ro de 1896.—Linares Rivas.—Sr. Director 
general de Instrucción pública.

: **

limo. Sr.: Declarado desierto por falta 
de aspirantes el perídoo de traslación para 
proveer la cátedra de Ampliación de la Fí
sica, vacante en la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Barcelona;

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á 
bien disponer que se anuncie á concurso de 
antigüedad, según determina el Real de
creto de 23 de Julio de 1894.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 21 de Febre
ro de 1896.—Linares Rivas.—Sr. Director 
geneaal de Instrucción pública.

limo. Sr.: Con el fin de normalizar la 
tramitación de los expedientes, y que ésta 
sea menos lenta; 8. M. el Rey (q. D. g-), y 
en su nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido disponer que no se curse ins
tancia ni documento alguno que no venga

por conducto oficial é informado por el 
Rectorado y Junta provincial.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 14 de Febrero 
de 1896.—Linares Rivas.—Sr. Director 
general de Instrucción pública.

*' *

Exorno. Sr.: De acuerdo con lo propues
to por ese Consejo; S. M. el Rey (que Dios 
guarde), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien acceder á la 
permuta solicitada por los catedráticos de 
la Facultad de Medicina D. José Calvo y 
Martín y D. Luis Guedea y Calvo, y en su 
consecuencia nombrar al primero para la 
cátedra de Clínica de Obstetricia y Gine
cología, con el sueldo de 8.750 pesets, y al 
segundo para la de Clínica quirúrgica de 
la Universidad Central, con el sueldo de 
4.000 pesetas anuales.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 26 de Febre
ro de 1896.—Linares Rivas. — Sr. Presi
dente del Consejo de Instrucción pública.

Disponiendo se anuncie á concurso de 
antigüedad la cátedra de Derecho interna
cional de Santiago.

Idem id. á id. la de Ampliación de Físi
ca de Barcelona.

Concediendo la incorporación del título 
de Medicina de Munich para obtener el de 
licenciado en Medicina de España á don 
Joaquín Collet. v
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NOTICIAS
GENERALES

Se ha concedido aumento de sueldo por quin
quenio á D. Ensebio Rodríguez y Fernández, 
profesor de Aritmética y Geometría de la Es
cuela de Bellas Artes de Cádiz.

*
Por el ministerio de Fomento se ha accedido 

á la petición de la Escuela Nacional de Pintu
ra, Escultura y Grabado, autorizando al Claus
tro de profesores de la misma para que nombre 
auxiliares gratuitos para las piases que por su 
índole especial no puedan suplir los numera
rios.

*
Ha sido publicada en la Gaceta la Real or

den siguiente:
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«En vista de las instancias presentadas por 
varios alumnos de la Facultad de Medicina so
licitando que se les anticipen loa exámenes or
dinarios del presente curso, celebrándose éstos 
en los primeros días del mes de Marzo próximo, 
en vez de verificarse en el mes de Junio, con el 
fin de poder tomar parte en las oposiciones á 
las plazas de médicos militares;

8. M. el Rey (q. D. g.), y en su nombre la 
Reina Regente del reino, ha tenido á bien ac
ceder á la citada pretensión y disponer que, 
sin más orden que la presente, sean formados 
por los Rectorados de las Universidades los 
tribunales necesarios al efecto.»

¥
Han sido nombrados regente de la Escuela 

práctica agregada á la Normal de maestros de 
Burgos D. Agapito Hernández Marcos y maes
tra de una Escuela de Lucena (Córdoba) doña 
María Josefa Colao.

¥
Han pasado á informe del Consejo de Ins

trucción pública los expedientes de arreglo es
colar de San Andrés del Ferri (Gerona), Car
bonero el Mayor (Segovia), y de Torre Embe- 
sora (Castellón).

¥
Ha sido nombrado Rector de la Universid de 

Santiago el profesor numerario de la Facultad 
de Medicina, D. Francisco Romero Blanco, per
sona de gran ilustración y carácter. Reciba 
nuestra enhorabuena.

¥
La junta de Zaragoza ha formulado segun

das propuestas para proveer las Escuelas que 
resultaban vacantes del concurso de Marzo úl
timo, por no haber sido aceptada en primer 
nombramiento ó haber renunciado á ellas.

Para Lécera, D. Esteban Olmos Ramírez; 
Yillafranca de Ebro, D. Francisco Arilla Ló
pez; Alfamén, D. Félix Carda; Tierga, don 
José Cómez Cómez; Longas, D. Gregorio Ortiz 
Arroyo; Vistabella, doña Pilar Alegre; Agni
lón, doña Pabla Duero; Moneva, doña Miguela 
Velilla; Campillo, doña María del Pilar Martí
nez Duero; Calcena, D. Cesáreo del Olmo Quin- 
tanilla; la Almunia, Auxiliaría de párvulos, 
doña Balbina Hernández; Nuez, doña María 
Buisán; Alarba, doña Manuela Sánchez; Laga- 
ta, D. Calixto González; Murero, doña Felipa 
Ovejas; Sisamón, doña Dolores Aguarás; To- 
rralba de los Frailes, doña Vicenta González; 
La Vihuela, doña María Andrés Ferrer; Litué- 
nigo, doña Encarnación Villafranca; Aladrén, 
doña María González; Anento, doña Leonor 
Álvarez; Fuencalderas, D. Tomás San Martín; 
Dorrelvilla, doña Angela Lario, Sástago (Au
xiliaría), doña Emilia Tejero; Orera, doña 
Agustina Auría; Oseja, doña Carmen Benedic
to; Santed, doña Concepción Calvo Pascual, 
Ruesca, D. Antonio Carceller, y Villaroya del 
Campo, doña Basilia Clusa.

La Junta acordó enviar al Rectorado dichas 
propuestas con los respectivos expedientes.

—»r x-r»—

VACANTES
Universidad Central.

SECRETARÍA GENERAL

Primera enseñanza.
De conformidad con lo que dispone el regla

mento de 27 de Agosto de 1894 y las instruc
ciones para su ejecución aprobadas por Real or
den de 24 de Octubre siguiente, en el mes de 
Abril próximo se celebrarán las oposiciones 
para prover las plazas de maestros y auxiliares 
vacantes en las Escuelas públicas de este dis
trito universitario que á continuación se ex
presan .

PROVINCIA DE MADRID.

Escuela de niños.
La plaza de maestro de la Elemental de Ara- 

vaca (elevada á la categoría de oposición por 
acuerdo del Ayuntamiento), con el sueldo le
gal de 825 pesetas anuales, 25 por aumento vo
luntario y las retribuciones legales.

Escuela de niñas.
La plaza de maestra de la Elemental de Ca- 

rabanchel Bajo, dolada con el sueldo anual do 
825 pesetas y las retribuciones legales.

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Escuelas de niñas.
La plaza de maestra de la Elemental de Al- 

muradiel, dotada con el sueldo anual de 825 
pesetas para casa habitación y las retribucio
nes legales.

La ídem de la Elemental de Torre de'Juan 
Abad, con el sueldo anual de 825 pesetas, 125 
pesetas para casa habitación y las retribucio
nes legales.

PROVINCIA DE CUENCA

Escuelas de niños.
La plaza de maestro de la Elemental de Car- 

denete, dotada con el sueldo anual de 825 pese
tas, 60 para casa habitación y las retribuciones 
legales.

Escuelas de niñas.
La plaza de maestra de la Elemental de Oar

den ote, dotada con el sueldo anual de 825 pese
tas, 50 para casa habitación y las retribuciones 
legales-

La ídem de la Elemental de Fuente de Pedro 
Naharro, con el sueldo anual de 825 pesetas, 
75 para casa habitación y las retribuciones le
gales.

La ídem de la Elemental de Gascueña, con 
el sueldo anual de 825 pesetas, 25 para casa 
habitación y las retribuciones legales.
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Escuela de párvulos.
La plaza de maestro de la de Minglanilla, 

dotada con el sueldo anual de 825 pesetas y las 
retribuciones legales.

PROVINCIA DE GUADALAJARA 
Escuela de niños.

La plaza de maestro de la Elemental de Ja- 
draque, dotada con el sueldo anual de 825 pe
setas, 100 para casa habitación y las retribu
ciones legales.

Escuelas de niñas.
La plaza de maestra de la Elemental de Au- 

ñón, dotada con el sueldo anual de 825 pesetas, 
40 para casa habitación y los retribuciones le
gales.

La ídem de la Elemental de BLidia, con el 
sueldo anual de 825 pesetas y las retribuciones 
legales.

PROVINCIA DE SEGOVIA 
Escuela de niños.

La plaza de maestro de la-Elemental de Mar
tín Muñoz de las Posadas, dotada con el sueldo 
anual de 825 pesetas y las retribuciones legales.

Escuela de párvulos.
La plaza de maestra de la de Carbonero el 

Mayor, dotada con el sueldo legal de 825 pese
tas, 100 por aumento voluntario y las retribu
ciones legales.

PROVINCIA DE TOLEDO 
Escuelas de niños.

La plaza de maestro de la Superior de Tala- 
vera de la Reina, dotada con el sueldo legal de 
1.350 pesetas. 25 por aumento voluntario y las 
retribuciones legales.

La ídem de la elemental de la de Año ver de 
Tajo, con el sueldo anual de 825 pesetas, 75 
para casa habitación y las retribuciones le
gales.

La ídem de la Elemental de Borox, con el 
sueldo de 825 pesetas, 90 para casa habitación 
y las retribuciones legales.

Escuelas de niñas.
La plaza de maestra de la elemental de Noves, 

dotada con el sueldo anual de 825 pesetas y las 
retribuciones legales.

La ídem de la elemental de Turleque, con el 
sueldo anual de 825 pesetas, 50 para casa habi
tación y las retribuciones legales.

Los maestros á cuyas plazas no se señala ex
presamente cantidad para pago de habitación 
disfrutarán ésta capaz y decente para sí y su 
familia.

Los aspirantes procurarán, siempre que les 
sea posible, escribir lp,s instancias de su puño 
y letra, expresando en ellas nominalmente las 
plazas que soliciten, el orden con que les pre
fieren y el pueblo y habitación donde deba en
viárseles el nombramiento, caso de obtener 
alguno.

Las referidas instancias, dirigidas al Excelen
tísimo, Sr. Rector de esta Universidad, deberán 
presentarse precisamente en el negociado res
pectivo de la Secretaría general de la misma 
de once de la mañana á una de la tarde, desde 
el día inmediato al de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid hasta el 4 de 
Abril próximo, en el que se recibirán hasta las 
seis de la tarde, á cuya hora espira el término 
concedido, sin que por ninguna causa puedan 
ser admitidas ni tenerse en cuenta las que, por 
el correo ó por cualquier otro conducto, lleguen 
después de fenecido dicho plazo. Cuando algún 
expediente resulte incompleto, siempre que la 
respectiva instancia haya sido presentada en 
tiempo hábil, el interesado podrá completarle 
entregando los documentos que falten, ya en 
el referido Negociado ó Tribunal, según donde 
obre aquella, hasta el momento en que dé prin
cipio el primer acto del ejercicio escrito.

Los aspirantes acreditarán en debida forma 
que poseen el título profesional necesario para 
optar á las plazas que pretendan, y cuando 
menos presentarán certificación de haber efec
tuado el pago de los derechos para la expedi
ción del mismo ó estar aprovado en la reválida 
(según Real orden de 6 de Febrero de 1895). 
Si se acompaña el título original, unirán tam
bién copia literal de éste, extendida en papel 
sellado de una peseta y firmado por el intere
sado.

Los que estén sirviendo Escuelas como pro
pietarios ó interinos, bastará que expresen en 
su hoja de servicios que poseen el título profe
sional y su clase.

Dichas hojas deberán cerrarse dentro del tér
mino de la convocatoria, certificándolas el se
cretario de la Junta de Instrucción pública de 
la provincia respectiva, ó el de la municipal 
central de primera enseñanza de Madrid, se
gún donde cada uno se hallen prestando sus 
servicios, con el V.° B.° del presidente de la 
Corporación; pero los que no acrediten estar 
desempeñando cargo en la fecha de sus instan
cias, tendrán que presentar necesariamente 
certificado de buena conducta, expedido por 
el alcalde ó el secretario del Ayuntamiento en 
su domicilio, de orden y con el V.° B.° de aquél, 
cuyo documento deberá tener menos de un año 
de fecha, contado hasta el día en que aspire el 
plazo de la convocatoria.

Los que no estén ejerciendo en propiedad el 
Magisterio en escuela pública, expresarán taxa
tivamente en sus instancias que no tienen defec
to físico que les impida dar la enseñanza, ó acre
ditarán que les está dispensado por la Superio
ridad en caso de tenerle.

A las oposiciones para proveer plazas vacan
tes en Escuela de párvulos, sólo serán admiti
das las maestras; quienes en el caso de aspirar 
al propio tiempo á las de niñas, habrán de pre
sentar dos instancias, una para cada clase de 
Escuelas, cuidando de acompañar á una de 
ellas la documentación necesaria y relacionar 
ésta detalladamente en la otra instancia.
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Todos los aspirantes podrán presentar ade
más cuantos documentos posean que acrediten 
otros méritos ó servicios en la enseñanza.

Los tribunales se constituirán con arreglo á 
lo prevenido en los arts. 17, 18 y 19 del regla
mento de 27 de Agosto de 1894 y en las ins
trucciones números 32, 33 y 34 de las aproba
das por Real orden de 24 de Octubre del pro
pio año.

La recusación de jueces podrá hacerse en la 
forma y término que prescriben el art. 23 del 
reglamento y la instrucción señalada con el nú
mero 38.

Los ejercicios se verificarán en esta Corte y 
la elección y propuestas para las plazas vacan
tes que hayan sido objeto de Jas oposiciones se 
harán conforme á lo preceptuado en el artícu
lo 34 del mismo reglamento.

Lo que por acuerdo del Excmo. Sr. Rector 
se publica en la Gaceta ele Madrid y Boletines 
Oficiales de este distrito universitario para ge
neral conocimiento.

Madrid 26 de Febrero de 1896. — El secreta 
rio general, Leopoldo Solier.

(Gaceta del 27 del actual.)

En la Administración de El Dómi
ne Cabra, calle de la Tahona de las 
Descalzas, núm. 6, duplicado, se ha
llan de venta colecciones de este pe- j

riódico de su primer año de su pu
blicación, al precio de 10 pesetas.

Los suscriptos es podrán obtener 
estas curiosas colecciones con un 25 
por 100 de rebaja.
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COIÜTSPOXDÉCIA ADMINISTRATIVA

Laguna. — G. S. —Recibida libranza, y ano
tado pago hasta fin de Marzo corriente.

Badajoz. — M. A.—Recibí libranza y anoté 
pago.

Tarragona. —B. Al. - Recibí talón. Queda 
cumplido lo que dice en la suya.

Valladolid. — Al. G.—Recibí libranza. Tiene 
abonado hasta 30 de Abril próximo.

Figueras.— J. B. —Recibí libranza. Tiene 
abonado hasta l.° Alayo. Mande lo que guste 
y se hará.

Alicante.—S. G. —Corriente en el pago. Se 
le remiten los números que pide.
Guadalajara. —F. P.—Pagada su suscripción.

EST. TIPOGRÁFICO DE J. FERNÁNDEZ.

Calle de la 'Tahona de las Descalzas, 6, dup.

8AAAAAAAAAA.

MUI!//*
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Recetado por verdaderas eminencias, no tiene rival y es el remedio 
más racional, seguro y de inmediatos resultados de todos los 
ferruginosos y de la medicación tónico - reconstituyente para la 
Anemia, Raquitismo, colores pálidos, empobrecimiento de sangre, 
debilidad é inapetencia y menstruaciones difíciles. Tenemos numerosos 
certificados de verdaderas eminencias médicas que lo recomiendan y 
recetan con admirables resultados. Exigir la firma y marca de garantía. 
De venta en todas las principales Farmacias del mundo.—Depósito 
general: ALMERÍA, España, farmacia VIVAS PEREZ.
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